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"2021, Año DEL RECoNoctMlENTo AL pERSoNAL DE sALUD, pon LA LUCHA coNTRA EL vtRus sARs-covz. covlD-1s"

SUBSECRETARíA DE FLANEACIÓN E INVERSIÓN PÚBLICA

Número de oficlo: SF/SPIPlO1 67 fiA21
Asunto: Se da atención a la solicitud de acceso a la

inforrnación identificada con folio 362921.

Reyes Mantecón, San Bartolo Coyotepec, Oax., a 27de mayo de 2021.

LIG. MIGUEL AGU§T¡N VALE GARCíA
DIRECTOR DE NORMATIVIDAD Y ASUNTOS JUR|DICOS Y
PERSONAL HABILITADS DE LA UNIDAD DE TRAN§PARENCIA
PRESENTE

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 3 fracción l, 6 segundo párrafo, 24, 26,27 fracción Xlt, 2§
primer párrafo y 45 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado; 1,2, 4lracción lV, 15 fracción lV y XXilt
y 43 fracción XXV del Reglamento lnterno de Ia Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo det Estado y con el
fin de atender a su similar SFISIIPF/DN AJ|UTl221n021, me dirijo a usted con el debido respeto para mencionar:

Me refiero a la solicitud de acceso a la información de folio número 362521, en la eual el particular requiere:

Solicito los "expedientes técn¡cos" y los "avance Físico-Financiero" de los proyectos sigu¡entes pertenecientes a! Fondo
de Aportac¡ones para la lnfraestructura Social (FISE):

- Equipamiento de estufas ecolégicas para el mejoramiento de la vivienda. San Juan Mixtepec Distrito 26. 2019.
- Construcción de techa firme para el mejoramiento de la vivienda. San Juan Mixtepec Distrito 26. 2019.
- ConstrucciÓn de cuartos dormitorios para el mejoramiento de la vivienda. San Juan Mixtepec Distrito 26. 2020. {sic)

En primer término, cabe destacar que el artículo 2 tercer párrafo de la Constitución Política del Estado de Oaxaca
dispone que "EI Poder Público y sus Representantes sélo pueden haeer lo que la Ley les autoriza y deben
hacer, lo que Ia Ley les ordena". Asimismo, el artículo 6o., apañado A, fraceión l, de la Constitución Federal, y
el artículo 4 párrafo segundo de Ia Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, señalan que
el derecho de acceso a la información es conelativo de las facultades y atribuciones de las sujetos obligados, ya
que solo será materia de ella la información generada, obtenida, adquirida, transformada o en posesión de estos.

También es preciso mencionar que la §ecretaría de Finanzas es una dependencia de la Administración Pública
Centralizada Estatal, gue de conformidad con el artículo 45 fracción Vlll de la Ley Orgánica del Poder Ejecutlvo
del Estado de Oaxaca tiene a su cargo atribuciones para autor¡zar. proqramar. presupuestar. los proyectos.de
inversión oública del Estado. de manera previa a su eiecuqión. En esa tesitura, esta Subsecretaría de planeación
e lnversión Pública (SPIP), de acuerdo con el artículo 43 fracciones X, Xll y XXV del Reglamento lnterno de la
Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado, se encuentra facultada para, entre otros asuntcs,
supervisar la administración del Banco de Proyectos de lnversién Pública, autorizar los preyectos de inversién
pública a ejecutarse en el ejercicio fiscal que eorresponda, así como verificar el seguimiento financiero y
programático de la inversión pública autorizada.

En esa tesitura, se procedió a efectuar una búsqueda exhaustiva de Ia información solicitada dentro de los
registros físicos y digitales como lo so¡ expedientes, oficios, sistemas, bases de datos, correspondencia, con los
cuales cuenta esta Subsecretaría y las áreas administrativas que la integran, encontrando la información que se
detalla en el Anexo I del presente oficio. Esta información solo conesponde a la parte de la solicitud que refiene
a los avances físicos-financieros de los proyeetos mencionados por el partieular.

Por lo concerniente a la parte de la solicitud relativa a los expedientes técnicos de dichos proyectos, es pertinente
destacar que en términos de Io señalado por el artículo 138 del Reglamento de Ia Ley Estatal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria, las Dependencias y Entidades, Poder Judicial, Órganos Autónomos y Municipios
deberán solicitar ante la Secretaría de Finanzas el usuario y contraseña del Sistema electrónico para proceden
a[ registro de sus propuestas priorizadas de tos proyectos de inversión pública.
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En ese contexto, los expedientes técnicos de los proyeetos no ingresan al Banco de Proyectos de lnversién
Pública a cargo de la Dirección de Planeación Estatal de esta Subsecretaría, ni a los registros físicos o digitales
de las mismas, por lo que, dicha documentación e informacién conesponde al ámbito de competencia de las
instancias ejecutoras de los proyectos, en términos del artículo 4 de la Ley Estataf de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria, que expresamente dispone que "El ejerc icio del presupuesfq resgru ardo y eustadia
de la documentación justificativa y comprabatoria es responsabilidad de los Ejecutores de gasfo".

Por otra parte, cabe destacar que la inforrnación detallada en elAnexo 1 del presente oficio, proviene del Reporte
correspondiente al lnforme Definitivo Giobal del apartado Destino del Gasto dentro del Sistema de Recursos
Federales Transferidos (SRFT) relativo a los ejercicios fiscales 2019 y ZOZA.

Esio en la inteligencia de que, el artículo 85 fracción ll de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad
F{acendaria establece que las entidades federativas enviarán al Ejecutivo Federal, de conformidad con los
lineamientos y mediante el sistema de informacíón establecido para tal fin por la Secretaría, informes sobre el
ejercicio, destino y los resultados obtenidos, respecto de los recursos federales que les sean transferidos; y
consolidarla junto con la información de sus municipios y las dernarcaciones territoriales del Distrito Federal. La
informacién antes rnencionada, se pone a disposición para consulla en su página electrónica de lnternet de las
entidades federativas, por disposición legal.

Por ello, esta información puede consultarse también en el micrositio de Transparencia Presupuestaria de esta
Secretaría de Finanzas (https://finanzasoaxaca.qob.mx/transparenciapresupuestaria), en el bloque relativo a
Rendición de Cuentas, botón "sistema de Recursos Federales Transferidos (RFT) antes Formato único de
Aplicación de Recursos Federales'. También, se puede consultar de manera directa en los siguientes enlaces:

https:1/www.finanzasoaxaca.qob.mx/pdf/inversion publica/informes/PASH/2019/def¡nitivolpdf/Destino ReoorteFinal.pdf

httos://www.finanzasoaxaca.qob"mx/pdf/inversion publica/informes/PASHl2020/pdf/4 TRIM DG Reporte%20Final.pdf

No omito mencionar que la veracidad y responsabllidad de la información capturada y contenida en los reportes
anteriores corresponde a la instancia ejecutora correspondiente (Comisión Estatal de Vivienda), en virtud de que
etúltimo párrafo delartículo 155 del Reglarnento de la Ley Estatalde Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria,
le impone esa responsabilidad.

Por Io anterior, respetuosamenle solicito a esa Unidad de Transparencia, considere que:

a) Esta Subsecretaría y las áreas que la integran, han dado atención oportuna a su oficio identificado con
el núrnero SF/SIIPF/DN AJIUT /22A12021 .

b) Esta Subsecretaría y sus áreas, han atendido parcialmente la solicitud de acceso a la información folio
362921, por lo que colresponde exclusivamente a su ámbito de competencia.

c) En la parte de la solicitud relativa a los expedientes técnicos de los proyectos mencionados, declare la
incompetencia de este sujeto obligado para atenderla, y por consecuencia, oriente al particular para que
la dirrja al sujeto obligado competente.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

AJENO ES LA PAZ"
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EJER-
CICIO 

FISCAL 

PROGRAMA  
PRESUPUESTARIO 

MUNICIPIO 
MONTO 
GLOBAL 

APROBADO 
FUENTE DE FINANCIAMIENTO NOMBRE DEL PROYECTO 

INSTANCIA 
EJECUTORA 

MONTO 
COMPROMETIDO 

% AVANCE 
FINANCIERO 

% AVANCE 
FÍSICO 

2019 I003-FAIS Entidades 
San Juan 
Mixtepec -

Dto. 26 
$250,750.00 

{ff1: {ciclo_recurso: 2019, ramo: 33, 
modalidad: I, prog_pres: 3, 
tipo_recurso: FEDERALES 

(APORTACIONES, SUBSIDIOS Y 
CONVENIOS), monto: 250750.0, 

modificado: 250749.79}} 

EQUIPAMIENTO DE 
ESTUFAS ECOLOGICAS 

PARA EL MEJORAMIENTO 
DE LA VIVIENDA - 250099 

CEVI  
COMISIÓN 

ESTATAL DE 
VIVIENDA 

$250,749.79 100 100 

2019 I003-FAIS Entidades 
San Juan 
Mixtepec -

Dto. 26 
$708,000.00 

{ff1: {ciclo_recurso: 2019, ramo: 33, 
modalidad: I, prog_pres: 3, 
tipo_recurso: FEDERALES 

(APORTACIONES, SUBSIDIOS Y 
CONVENIOS), monto: 708000.0, 

modificado: 705773.57}} 

CONSTRUCCION DE 
TECHO FIRME PARA EL 
MEJORAMIENTO DE LA 

VIVIENDA - 270716 

CEVI  
COMISIÓN 

ESTATAL DE 
VIVIENDA 

$705,773.57 100 100 

2020 I003-FAIS Entidades 
San Juan 
Mixtepec -

Dto. 26 
$2,125,000.00 

{ff1: {ciclo_recurso: 2020, ramo: 33, 
modalidad: I, prog_pres:3, tipo_recurso: 

FEDERALES (APORTACIONES, 
SUBSIDIOS Y CONVENIOS), monto: 
2125000.0, modificado: 2124191.19}} 

CONSTRUCCIÓN DE 
CUARTOS DORMITORIO 

PARA EL MEJORAMIENTO 
DE LA VIVIENDA SAN 

JUAN MIXTEPEC - 228441 

COMISIÓN 
ESTATAL DE 

VIVIENDA 
$2,124,191.19 100 100 
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